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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el Diploma Superior de Posgrado en

Educación Sexual Integral; Derechos, géneros, Interseccionalidades, en el ámbito del

instituto de la Educación y del conocimiento de la Universidad Nacional de tierra del

Fuego.

Artículo 2°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial la difusión y fomento de la

participación de agentes estatales que se desempeñan en las instituciones educativas

provinciales como posibilidad de enriquecer la formación profesional de los mismos.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2020.

RESOLUCIÓN /20.

Damián A. LÓFFLER

a/c Poder Legislativo
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